
f KBo OOLYII. íom o II iTiércoleg 2Í Mayo 1918 ®í!fm. 149 —PSg. 643

49 ifi Qdl)«rnft®léBDo i|i>llaBi90

T A  D E  i m A D R I D

S U  M A R I  O
IP s r te  0lM mL

Mlnteterla d8 Marina; x
Ikal orden anulando el nómbramienio de 

Capitán de buque de.vapor qm^ con el 
número i 86f U fué expedido á D, Buflm 
Qmain Wrtiaga en 20 de Octubre de 1914, 
Página 643,

Mfinfstarfa de la Gofsernaelífi;
Peal orden dieponiendo que en lo suceeivo 

las entidades^ corporacioms ó particular 
res que deseen Ihvar niños á lo$ Sanato
rios marítimos de Osa y Pedrosa^ solici* 
tm el ingreso de los respmtivos Directores 
dé los Esiabkcimienios,—Fágma 5i3,

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s .  
Comisaría general de Abastecimientos. 
Áuiorkando para el mes de Junio préxh 
mo el consumo máximo de gasolina qm 

^  aparece en el estado que se publica, con 
destino á los ser&icioa de Obras Fúblims, 
Página 643,

Estado.—Subsecretaría. — Asuntos Con- 
tenciosos.—A«í«ncia®wio el falUcimimto 
m  el extranjero de los súbdiioa españolee 
que se indican,'—Página 644,

T r ib u n a l  S u p r e m o .— Secretaría, — Eela^ 
ción de los pleitos incoados ante la Sala 
de ¡o Contencioso'Admini8Íraiivo,-^Pági'' 
na 544,

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro Público.—Awwlaníio el resguardo de 
depósito número 226,129 de entrada y 
82,283 de registro,—Página 645, 

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—¡igílaíami^fiío d# pagos,—Pá^ 
gina 545,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral de Primeva enBQñmzñ,—Resolvien
do consultas elevadas acerca de la vigen* 

, cía de ¡a orám de Í8 de Junio de 1915,— 
Página 545,̂

Idem id, elevadas acerca de la resolmión de 
los expedientes de' opasicioms á ingreso 
en el MagMerio^ celebradas con arreglo 
al Estatuto general del mismo—Página 
54.5, '

Dirección General del Instituto Gaográ* 
ñco y Estadístico,— á con
curso para la provisión de una plma va
cante de IngenUro tercero del ümrpo de 
Ingenieros geógrafos,—-Página 54-5,

F o m e n t o .—Dirección General de .Obras 
PiMicas.—Oirciiínr recomendando á los 
Gobernadores civiles qm por las Jefatu
ras de Obras Públicas se exija la más ri-̂  
gurosa observancia de las prevenciones y 
precamiones contra los riesgos de las 
iransmisioneB eléctricas,—Página 646,

M m o  i,®—Bolsa.—OBSimvASOKG Om- 
i i J A  M iT so E O L ó o ia o .— O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s .  —  A b m io t s tr a o s ó n  P r o y i s -
OIAL. — ABMINIí TEACÍÓN MUNICIPAL.—
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa- 
ña (Santander, Smiiago y Valencia)  ̂Pa-‘ 
tronato del Excmo, 'Sr, Marqués de TJr* 
quijOf Banco YiiaUcié de Capitalización 
y Ahorro^ Compañía del Ferrocarril de 
Oloi á Gerona  ̂Crédito de la Unión Mine
ra y Súciedád Á, E, Q, Thomson Rouston 
Id ^ rlca .— S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

Anexo 2,®—EDiofcs.—Cuabbos iKiTAUíg-
l í e o s  D E ’

H a c i e n d a .— Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Dltramar.
Continuación de la relación número 245 
de créditos por Obligaciones procedentes 
de la última guerra de Ultramar,

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO Co n t e n c io s o  A d m in is t r a t iv o .—
Pliegos 2 y 3,

PARTE OFICIAL

m s i m e iá  m  w e j o  m  ü í t m b

B, M. el Riit Don Slfonso Xin {q.D. g j, 
I .  Mé la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
B, A, R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes j  demás personas de la Augusta 
Be&l Eamilia, continúan gin novedad e i  
^  iSeSJ^anle salada

. r r a im i®  lE  i m i i

Excmo. Sr.: Visto el espediente incoa
do con motivo de instancia elevada por 
el Capitán de la Marina mercante D. Ru
fino Onzain Urtiaga, de la  inscripción 
marítima de Bilbao, en solicitud de que 
le sisa expedido un'duplicado de su nom
bramiento , por haberlo extraviado en el 
naufragio del vapor Principe de Asturiasj

B. M, el Rey (q, D. g.), de conformidad
«oá ío propuesto por Vi m M umMo

disponer que se anule el nombramiento 
de Capitán de buque de vapor que con el 
número 186 le fué expedido al menciona
do Onzain Urtiaga en 20 de Octubre de 
1914, y que en su censecúencia so le ex
pida ©I duplieado que interesi.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su cónocimient© y fines consiguientes. 
Dios guarda á Y. E. muchos años. Ma
drid, 18 Mayo de 1918.

PIDAL.
Señor Director general d© Navegación y 

Pesca marítima.
Señor Comandante de Marina d© Bilbao. 
Señores Comandantes dé Marina de las 

provincias.

MiinSTEKiO BB U  WBUABIBII

EBAU OE.BN
Aconsejando la experiencia abreviar 

trámites en lo que respecta á la organi
zación de ©xpedicienes á los Sanatorios 
marítimos nacionales de Oza y Pedrosa,

S. M. elREY (q. D. g.) ha tenido por con^
waíeat® óíbpohot ea lo sucesivo ías

entidades, Corporaciones ó particulares 
que deseen llevar niños á los menciona
dos Sanatorios, soliciten el ingreso de 
los respectivos Directores de los Estable- 
cimiéntos, entendiéndose directamente 
con aquéllos para todo lo que se relacio
na con fecha de ingreso, estancias, coste 
de éstas, etc., poniendo dichos Directores 
en conocimiento do la Inspección gene- 
raid© Sanidad todo lo resuelto concer
niente á este particular.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid, 27 de Mayo de 1918.

GAECIÁ PEIETO. 
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias.,

EMISTMOIOH
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C ^m íB uría  g em era l Se ABasteef» 
Bstseatos.
OIBODliAfl = 1  ' . S ' i l ’F í ' ' - :

Vísta la propuesta de consumo de ga- 
ssliua q«6! dirige á esta Ooiaisarfa ia DI-



M á

recclón General de Obras Públicas para 
el mes de Janio, y condderaiotdo que 
das las escssas dispor!Íbilidades de gaBo- 
lina Bolo debe concedérselaestrlctameii^ 
te necesaria para que m^sclacia con aleo» 
boi ei> la forma repetidamente dlspiiesta 
por esta OomÍHaría pnedan atenderse 
aquellos ser yícíob que indlgpQns'ibi-^meii- 
te necesitan el coBsiimo cl-5 cseiieia: 

Condderfviido que el artículo 1,̂  !
Beal decretí) de 24 de Noviembre ültftüo 
faculta á los GobornadoreB cirMes eooi^’ 
PresMeiite?y‘ de las Juntas proviBcloIre 
de Sabsistencias á expedit íaa aiitorj'za» 
clones ó bonos correspondientes para, ad- 
quÍBÍclÓJi de esencia, habiéndose limitan
do dicha autorización á cada Gobernador 
para ios servicios que hayan da realizar
se en la provincia da su mando, y por lo 
tanto, que en el presente caso los Gober
nadores da las provincias á qao se auto
riza el empleo de gasolina para Obras 
Públicas deberán facilitar el oportaBo 
bono reclamando antes la esencia á los 
Gobernadores de las provincias aprovi«
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elojiaBtes, «onforsie á la ordea ciycBiar
do eâ ¿’ de 22 de Eneró úilimo-

Es:¿i Cí>ri!sar'í.-i ¿general SBraerda auto
rizar para i~ t ‘i 0  0 Jimio próximo el 
mBMumo iiux^mo ^ ess}?eia que apaiaca 
en el adianto e por !bb cantidades

. qiie en el *o con desídno á
los servíer* y de Obi s Fábliea^. por e>U: 
ym  caiHÍd -ñm quedan n'umMBXüioB los 
fupos rc‘ peetivos da com-amo que se 
ilján para cada provincia para el mIsBio 
mm.

Los Gobernadores de las provincias 
que en 1.a relación ñgüra.n quedan auto» 
fisados para solíeitár d© las provincias 
abastecedoras Im  cantidades qiio se ihdi^ 
can, ateniéndose • ©n un. todo'4  lasins- 
truceiories que'íes fiieron comunieadas 
©B 2 2  da Enero último.

Maddd, 28. d© Majo , de IMS. == El Co«> 
misario general, J. Yentoga.
A los Gob.er.o.adores civile.s, Presidentes 
' délas Juntas provinciales■ da Sufcsis*̂  
tenelas d© las provinoiae q u e  se liidi» 
can ©n la adjunta raiáeión.

BsLACióif d@ la» canUdade» de gasolina con destino á obras púhlieas^ mi^o üéneumo ! 
autoriza ésta Comisaria general para el mes de Junio próximo^ con dmtim ‘á apisona- j 
doraSi machacadoras y tanques. i

PROVINCIAS

Albacete o 
Almería» 
Balearas. 
B urgos.. 
C ádiz....
Ooruña.........
G ran ad a ..... 
Guaclalajara. 
H uelva .., . . .
H uesca... . . .
Lugo.
M álaga...* .,

S E R V I C I O S

Je fa tu ra ... .. ,. ,  
Alumbrado Puerto.. 
J e f a t u r a . . . , , . . , . . . .
Idem  .............
Iá©m.... . . . . .  o . o .
I d e m . c  o. . .  
Aguada del F erro l.. 
Jefatura... c , . . . . .
Idem    ........... .
Idem... .*.,*...........
Riegos Alto Aragón.. 
J e fa tur a , . , , , . . . . . . .
l á r m , .

Litros

"Mlircisi . . . . . . . e a * , . , .
' Idem Infante Jaime. ..............................................

Pantano da la Ot'ervaí........... ...........
150 
100 
300 
400 ■ 
150 
500 
50

■ ' 25 
200

Salamanca... .
til sidíir.,» . . . . .  .

Jefatura
Id©m,............... ............. ........................

S^Vil] . . . • . « e . r to . . . Puerto de Sevilla........... .
Toledo Jefatura...................
Talencia... Idem .................... .

2Iarafí‘oza.. . . . . . . . . . . Jefatura.............. .................................................... .

8.447

160
25 
72 
50, 

ICO 
120 
150 
100 
120 
150 
150 
150 ' 
150 i

M a d rid ; 28 d e  Majo d e  1918,=Ei Comisario g e n e r a l ,  J .  Y u n t o s a .

iliSTERlO DE ESTADO

: 'ASWNTOS CONTENCIOSOS

El sefíor Ministro de S. M, ©n Copen
hague, participa á este Ministerio que la 
casa armadora del barco Martha partici
pa que desde el 22 de Agosto último no 
tiene noticia de dicho buque ni de so trl* 
pulacióa, en la cual fígúraba el marinero' 
Jacinto Robles, natura! de Espa.üa, que 
3aació el. 11 d0 .Saptiem.bro de ISiS j  fué 
©nrolado en dicho buque el 26 da J.urdo 
' t ó t i in o ,

Madrid, 25 de Mayo de 1918,s=aEl Subse
cretario, Marqués de Ámpostá,

I El señor Cónsul de España áh Cape- 
Town, participa á este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Santiago 
Fatiño Monteagudo, marinaro áei buque 
Gorbm-Menái, qu©.. falleció en Durban 
(Africa del Sur), ei 0 de Octubre de 1017.

Madrid,' 27 de Mayo do 1918.=«»E1 Sub- 
secietario. Marqués de Amposta,

tribunal supremo

SEOIiETAEÍA
E^Imién de los plmos imeadm  

anie esta Sala,
Pleito número l.TOT.—Soeiedad Hidro

eléctrica Española, contra acuerdo del

gubernativo dol Ministerio de 
ilgiolanda de 11 do Abril de 191S, sobre ii* 
GüiílííCióB da la cuota de eanital del año

i;708. — i>. GcMsálaz de Rivera, 
la Real crd^Bi 'oxpodiJa por el Mi- 

f  ̂ Tíf) da Forneiuo en 16 de Febrero de 
É obre replanteo dal farroearril.Me- 
'.  pY btsBo .Alfonso XilL (Barcelona)

1.7O0.~“Sociedad' Unión Alcoholera Es
pañola, contra acuerdo da la Direccidn 
Q̂ r̂ nQVñi de Aduanas da 18 do Marzo de 
1910 , sobre iiqiiidaelóii practleacla de mm 
partida d© alcohol desnaturalizado. (Ma-' 
drid j

Andida Gotlérroz Eavó, con- 
t ra la  Beal orden expedida p>r ei Mlais- 

- Lorio de Hae-ienda en 16 do Marzo do 1818, 
sobra posesión de una ñnca que posee el 
Estado dedicada á Casa de Correos en Se- 
villaMMadrid.) _ '

I J l í ,—D. Oraz Collada Lópoz, contra. 
acuerdo dei Tribunal gubernativo del Mi* 
BiBtai'io de Hacienda de 7 da Febrero de 
1918, sobre eíasiñoaoión de servicios como ' 
Jubilado-,de Hacienda, (Madrid.)

i ,712o—i).®- Guadtlopo Andrade y Ver
dejo, sGíitra touerdo del Tribu:oal guber
nativo de.l Ministerio de Hacionda de 7 do 
Febrero de 1918, sobre mejora de pensión 
eomo viuda d© D, .Antonio García Malo. 
(MMrid.)

Estanislao Luna y Rcmón, 
coBtra resolución de la Direocién Gene
ral de Aduanas de 17 da Febrero de 1918, 
sobre afoxro .do un piano de marmbrío (es
pediente número 1Í8 -917, declaración nú
mero .12.250,916). (Fámplo^,a.)

1,714,—lÁ Estanislao Luna y Eemón,- 
líOBtra resoludón de la Direcdón Gene
ral de .ád lia ñas da 18 de Febrero de 1918, 
sobra aforo de un piano áe niaxiubr.io (ex
pediente número 11647, deo'saracióa nú- 
intro 2.572-17). (Pa.rjaplona.)

.1.715—D. José Tejero y G o n z á l e z ■ 
.cai'no, contra acuerdo del Tribunal gu- . 
b©r:natlvo del M.inisterio de Hacienda do 
18 de SepiloBibre de 1917, sobro pago do 

de exportación de mi.TieraÍ pro- 
í  ̂ ' íC de la mina Gloria in txcdsis Veo
í i8Mt0  1.008 916), (Huelva.)

1 «0—D. J 0 8 Ó Tejero y Gmizález-Vlz• 
ci?,í.uí.?, contra acuerdo del Tribunal gu* 
beniativo dei Miríisierlo de Haoíe.nda,{i0  
13 de'Septi@m.'brc da 1817, sobrií psgo de 
d6.reohos do exportación d© minérai pro* 
cedamte de la -mina Gloria in excekis Deo 
(expediente .núm.©ro 1.007 916). (Muelva.)

l.,717.—D. Fabián y D. Enriqrj.© Gfir:?ía 
fampazas y otros, contra acuerdo -déi 
Tribunai .gubernativo del Miniáderio de 
Hadenda m  11 de Marzo de 1918, sobre 
repartimiento de CoúíiAtmos. (Lbób).

1.718.—Sociedad The Bilbao Eives and 
Cantabriaxi,^contra la ÉesI orden expedi
da por f  1 Miniisterio 4i@ Fom^nio ©n 39 de _ 
Abril dé 1918, sobre caducidad do con
cesión de la dársena de Bestao. IBiibao;)

1.719.—D. Antonio Guzmáo Rodríguez, 
á nombre de su esposa D.® María Barbá, 
eoiitra resolución de la Dirección Gene
ral de Oontribueiones do 14 de Mayo de 
1918, sobro/pago de Derechos reales (Ma
drid.)

1.720.—Compañía Naviera Baclú, con
tra, acuerdo dei Tribunal giibernalivo,del 
MiBÍsterio d6 Hacienda da 24 da Énero , 
de 1918, sobre pago del impuesto de üti- 
liJadps por nuevas, acciones correspoii- 
íli€r/íe3 al e|ercicio.d© 1916. (.Bilbao,),.-.

1.72.1.—D-. -José Rey y ©tero, contra l a . 
orden expedida por el MIniateríó de - 

e:a 2 da Marzo de 191.8, sobre abo- ■ 
r̂ o de obvendÓB que dejó , do-iierclbir. 
(Cádiz)

1.722,—D. Manuel Ferraz-Salas, contra 
la Real orden expedida por el Ministéirio
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de Hacienda en i5 de Febrero ds 1918, 
sobro clasiflGación de afíos de ' servidoñ 
para abono de pensión-, (Zrragoza)

1.723,—Ooinpfiñíá srre-iidataria de las 
salinas de ToiTOvieJii, ooBtra la Eeal o r
den expedida por el MfBi&terlo da H-t* 
elenda- de IS de Abril de 1918, sobre 
qnidación de la renta fíja y eventual de 
diehss Baliaas, correspondiente ai año 
1914. (Palma de Mallorca,)

1.724.'—Señor Obispo de Madrid Alca
lá, contra la-Real, orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda de 7 de' Mayo de 
1918, oobro indemnización por la venta 
dal solar que ocupó la iglesia parroquial 
do Santa Cruz, de esta Corte. (Madrid.)

Lo que en cumplimiento del artículo 
S6 da la ley Orgánica de esta iurisdic- 
cíón, S0 anuncia al público para el ejer
cicio de loa derechos que en el referido 
ar ticulo S0  mención an,

Madrid, 25 de Majo de 1918,=Ei SecrO' 
íario Decano, Julio dei Villar.

ÜNiSTERiO DE BAClEiDÁ

l^ iro e c ito  CieM er^i t e l  .Tesor® p il-
M ieo j  O rto ii^eiéM  g*eiaer»l «le 

«Sel
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito da la Oaja Ge
neral número 228.129 de entrada y 82 288 
de registro, de 10.000 pesetas nominales 
de Deuda amortizable al 4 por 100, cons
tituido eí 21 áe Febrero de 1910 por don 
Alfonso Maristanv Grafíé, para garantir 
á D. Luis Polanco Martínez en el cargo 
de Administrador de Loterías, númei’o 
85, de Barcelona, y á disposición de esto 
Centro,

Esta Dirección General, en cumplí^ 
miento de lo marcado en el articulo 48 
del Reglamento de la Caja General, ha 
acordado so anule el resguardo del depó
sito de refeiencía, quedando sin ningún 
valor ni efecto.

Madrid, 25 de Mayo de 1918.=E1 Dirap
tor general, Felipa Cardial.

j  C la ses
Los individuos de Clases Pasivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, de diez á doce de la ma
ñana, y de una á cinco de la tarde, en 
los días y por el orden que á continua
ción se expresan;

Día 1.  ̂de Junio de 1918.
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Soldados.
Día 3,

Montepío Militar, de la A á la O. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

-Día 4c
Montepío Militar, dé la D á laG. Monte

pío Civil, de la N á la Z. Plana Mayor 
de Jefesi Capitanes,

Día 5 c
Montepío Militar, de la H á la M, Jubi

lados. Tenientes. Marina.
Día 6.

Montepío Militar, de la N á la R. Mon
tepío Civil,, de la A á la C. Sargentos. 
Cabos, Plana Mayor de tropa. Cesantes. 
Excedentes» Secuestros, Remuneratorias,

Días 7 fj 6.
Altas. ■IxtranJero. Siipervivencias y to- 

dás las nóminas sin distinción.
Dia lúe .

'Eetóndonas.

OBSíRV ACIONES

is® No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que ios perceptores ^xliiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2A Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría^ en él momen
to del cobro, lo§ aeriiñeáílos de existon- 
oia y estado expedidos por los Jueces 
muxiicipalGS del distrito á que pertenez- 
can, desde ci día 25 del actual en adelante.

8.®“ No S8 admitirá certiñcado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
ílos ó más loB participes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su ñrma al pie de la propia 
declaración, como garantía d 3 7 ce han 
recibido el citado documento dire"ua- 
menío de su poderdante y de que res- 
qbnden de la identidad de las ñrmás de 
ios mismos.

4.® Los apoderados d© acreedores que 
por su categoría J11 st'iñquen mediante 
'̂ ■■9cio, estamparán en ói feii ñrma con 
igual obfeto.

5.  ̂ Los que Justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justiñcante, no sólo el pueblo, sino tam- 
bión la proYÍncia á que éste corresponda*

6.® Cuando algún perceptor no seps 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisíacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri- 
biiyentcs, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.  ̂ Para ©1 pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que
ban desde tres en adelante la presenta
ción íiai Jiistiflcante de haber satisfecho 
el ú-Uinio trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, iienándo 
igual requisito ios que cobren como apo
derados de -üíi prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la feaha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la pax>eieta de su baja ©n esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Bociedados anónimas que prestan sobx’e 
sueldos V pensiones autorizados por sus 
©statiitos, deberán‘acreditar ©i cobro d© 
las retencionos hechas á su favor que los 
©stablecimientos acreedores se hallan ai 
corriente en el pago á la Hacienda d© la 
coBtribución qhe les correspondo.

Madrid, 28 de Majo de 1918.= El Di
rector general, M. Díaz Gómez,

illSTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA 
¥ ÍELLAS ABÍES

émumu^mz^c
Viscas Iss consultas elevadas á este

Ministerio acerca de la vigencia de la or
den de Í6 de Junio de 1915; y teniendo 
m  auentt que cuando acuden á oposicio
nes de íngrem  bn el Magisterio Maestros 
que degoMpoñaa Escuelas nacionales' con 
el solo objeto de levantarla iimitación de 
derechos 6 da obtener otra Escuela de 
nueva creación, dejan á su vez otra plaza 
vacante, x>or lo que no aíDgu-
aa de las fiiinnciadas,

Eíta Dircccfóa Oenersl ha acordado
deMarar que cuando obtengan plaza se. 
CTitienda au'a?ontado el ixúmi-ro do las. 
abundadas en tandas do 1000 pesetas, 
chantas sean las que aquellos desempe
ñaren, y que las Escuelas que dcjon ios 
qiva obteng-im las d© nueva creación, m- 
provQáii es iás ibigmas oposioionea.

Lo que digo i  V. S. p>̂ ra bu oono^lmien
to y efoctos bon^iguientes. Ofos guarde á 
Y. S. BUicbos afíos. Madrid, 22 Majo 
d@ 1018. =E1 Director gímerai, Gascón 
Marfil,
Señore?  ̂Rrctorce de las titdversidados.y 

Jefes da las Secdoncs administrativas 
do Fiimora ©nseilahza.

Yistas las consultas elevadas á esta Ml- 
iit^torio acerca d© la resolucióii do ios e:̂ - 
pedientes do ox>osicJones á ingreso en el 
Magisterio, celebrados con arreglo al Es- 
tata ío general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar:

lA Que ciiando dichos expedientes 
toFjgan protestas, se eleven á esta Direc
ción General para la resolución de los 
m i s m o s .  -

2A Q119 en caso contrario se tengan 
por aprobalos, quedando en las Seccio
nes da Primera eniofiaiíza.

3A Que en él cebo de existir en el Rec
torado á que pertenezca l a , oposición, 
opositores pendientes de colocación, qua- 
deo 8ñ suspenso ol nombramiento de los 
do Im  Secvciones, mientras baja uno solo 
de aquéllos sin haber obtenido plaza, y 

’ éP Que en el caso de qu© no existan 
pendientes de colocaofón aspirantes de 
Rectorado, pueden las Secciones expedir 
Bombramientos para lis  placas desiertas 
en oí úUiípo concurso de traslado, corres- 

: pondiCBteé al turno de opoMí^íón.  ̂
i Lo digo á Y, S. para ;su conoeimiento y 
; demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu- 
¡ d ios años. Madrid, 27 de Majo de 1918.--- 
I El Director general, Gascón y Marín, 
i Señores Jefes de las Beociones Adminis- 
í traüvas do Primera enseñanza.

j l^freeciéM Institmt©
j c«@@irrálle® y  ^ s ta c lís tlc o .
I Autorizada esta Dirección General por 
i Real orden de 12 de Abril, convoca á con- 
j curso para la provisión de una plaza va- 
f cante da IngaBÍero tercero del Cuerpo de 
I liigenieroB Geógrafos, Oficial segundo de 
í Administración, dotada con el. sueldo 
I anual d© 3.000 pesetas, y que ha de pro- 
I vearse, con arfeglo á lo dispuesto en ei 
- articulo i6 del Reglamento de est© Insti

tuto, en un Oficial de Ingenieros del Ejér
cito.

Los aspirantes, que no han de exceder 
de la edad de treinta y cinco años el úl
timo día señalado para la admisión de 
soiicitudos, deberán presentar sus ins
tancias, por conducto del Ministerio de la 
GueiTa, dentro del plazo de na mes, á 
contár de esta fecha, acompañadas de las 
hojas do servicios, da la certificación de 
lag hojas académicas y do todos ios mé
ritos que los interesados posean y de seen 
aportar al concurso; advlrtlóndose que 
esta vacante será la primera que m  cu
bra, anterior á las i 2 plazas anunciadas 
á concurso en la G a c e t a  del 2 ele No
viembre último, quedando este, por tan
to, modificrido 611 la ferina do que coi res
ponderán dos plazas s'i turno tercero 
Oficiales dol Ouarpo do Estado Mayor dei 
Ejército y una á cada uno do los den á ; 
turap^j por haber corrido ésto^ un lugag
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con el presente anuncio de concurso para
el turno segundo, sirviendo para ésta las 
ínstaBolas ya presentaciaíj por OñciaieB 
de liigenleros con ocasión del citado con
curso de 2 de Noviembre.

Madrid, 20 de Mayo de 19i8.=El Di
rector general, Teverga.

iihiiSTERiO DE fOMEMÚ •

El Excmo. señor Ministro de Fomento 
me dice eon esta fecha lo que sigue:

«limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se recomiendo á los 
GobernadoreB civiles que por las Jefatu
ras de Obras Pübllcas se exija la más ri
gurosa observancia de las prevenciones 
y precauciones coptra los riesgos do Jas 
transmisiones eléctricas, á fin de que se 
cumplan con toda exactitud, tal como las 
expresa el Reglamento en que se precep
túan las medidas que deben adoptarso 
en los cruces d@ los hilos conductores, 
los avisos del peligro que corren las 
personas, etc.

Asimismo ha dispuesto que por los 
citados Gobernadores civiles se remitan 
á, Y. S» en el más breve plazo posible nota 
detallada de las denuncias formuladas

contra los incumplimientos de dichas
prevenciones durante el año 1917 y pri
mer trimestre dei actual, multas impues
tas y visitas ofloialos giradas para prever 
y evitar aquellos peligros.

t)e Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V. 8. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid, 2i de Mâ ô 
de 19i8.»“El Director general, A. Cru
zado.
Señor Gobernador civil de la provincia 
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